
L7YGL 

Guayaquil, 05 de agosto de 2016 

Señora . 

BEATRIZ MARIA QuiROS CABRERA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones; *... 

Por medio de la presente, le comunico que la Junta General de Accionistas de la 
Compañfa SERVICIOS VARIOS SERVAR S.A., celebrada - el día de hoy, resolvió 

reelegirla GERENTE de la misma por un periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal 

judicial y extrajudicial de la compañía. * 

Las atribuciones y deberes concernientes a su cargo se encuentran detallados en 2 

Estatuto -Social de la compañía SERVICIOS VARIOS SERVAR SA. según . 

” desprende dela escritura pública de constitución de la compañía: otorgada por a 

Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete el 31 de agosto 

de 1992 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el.30 de octubre de 1992. 

La junta General de Accionistas autorizo a la suscrita para otorgar el presente 

nombramiento. 

Atentamente, 

  

OLANDA CABRERA JARAMILLO 
_ SECRETARIA AD-HOC DE LA SESION 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de la compañía SERVICIOS 
VARIOS SERVAR S.A., que se me ha conferido. Guayaquil, 05 de agosto'de 2016. 
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Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NÚMERO DE REPERTORIO:31,758 
FECHA DE REPERTORIO:05/a80/2016 
HORA DE REPERTORIO:11:23 
 -————— — o => PP — 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del : 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: ¡ 

1.- Con fecha cinco de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía SERVICIOS 
VARIOS SERVAR S.A., a favor de BEATRIZ MARIA QUIROS 

CABRERA, de fojas 34.612 a 34.615, Registro de Nombramientos número 

9.220. 
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DEL CANTON GUAYA 
Guayaqal. 08 de ogosto de 2016 
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La naponsabiidad sobre la veracidad y autenticidad de aros registrados, es de exclusiva rosponsabjidad de la a el 
dectorante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo estublecido en el Art. 4 de 1 Luy del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicas, 
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